RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001333 E. N° 1182/13)
 “Visto, cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública la intervención del gasto de $ 29:354.274   correspondiente a la prórroga por un año de la contratación con las empresas Stephany Álvarez - Gladys Sartori – Tidio Álvarez por 500 horas semanales cada una, Leonardo Guerra por 2.000 horas y Maxlim Ltda. por 3.400 horas, adjudicatarias de la Licitación Pública Nº 15/11, para la prestación del servicios de limpieza en locales educativos dependientes del C.E.I.P.  Comuníquese a la Contadora Delegada.  Devuélvase.”
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